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Quito D.M., 07 de Septiembre de 2016 AT 

Señor / 

DAVID ABSALÓN ESPINOZA GAONA 
Presente.- 

De Mi Consideración: 

Cumplo con informar que la Junta General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

Compañía YOVNNYSETEG S. A,, celebrada el 07 de Septiembre de 2016, tuvo el acierto de 

designar a usted al cargo de Gerente Generalde. la Compañía, por el plazo de tres años; 

con los deberes y atribuciones establecidos en el Estatuto Social de la Compañía. 

La Compañía YOVNNYSETEG S. A., se constituyó el 12 de noviembre , ante el Dr. 

Marco André Navas Suasnavas, Notaria Quincuagésimo Primero del Cantón Quito. 5 [68 

Debidamente inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito, el 12 de noviembre de -” 

2015, 
Cumplo además con informarle que le corresponde la Representación Legal de la 

Compañía, conforme se establece en el Estatuto Social de la misma. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines de ley. 

Atentamente, 

Aligpalo o a 

Sra. María Margarita Gaona Jiménez 

Secretario Ad-hoc 

Razón: Acepto el nombramiento de GERENTE GENERAL y como tal Representante Lega! de 

la Compañía YOVNNYSETEG S. A., efectuado el 07 de Septiembre de 2016, en la Junta. 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la Compañía. 

Quito D. ptiembre de 2016 / 

    

Sr. David Absalón Espinoza Gaona  y/ 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 

NOMBRE DE LA 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR 

IDENTI! 

CARGO: 

     
    

   

   

    

  

    

   

    

   

    
   

     

  

YOVNNYSETEG S.A. 

ESPINOZA GAONA DAVID ABSALON 

1720968112 

GERENTE GENE 

3 
      

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RM.it 5668 DEL 12/11/20 

    

     
    

          

   

    

CUALQUIER ENMENDADURA, AL 
LA INVALIDA..LOS CAMPOS QUE SEE 
VALIDEZ DEL'PROCESO DE 

A DE LA PRESENTE RAZÓN, 

'O' NO SON NECESARIOS PARA LA 
VIGENTE. 
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